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Abancay, 22 de ma1zo de 2022

VISTO:

El Oficio N' 09-2022-DGC-UTEA, de fecha 24 de febrero de 2022 rem¡tido por lara de Gest¡ón de la Calidad, solic¡tando que la Coord¡nación de Gestión de taidad de la Fifial Cusco sea asum ida por trabajador Adm¡n¡strat¡vo de la Un¡vers¡dad
ológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral Sg.1S del art. 59 de ta Leyniversitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Cons ejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados , así como aprobar los instrumentos degestíón académica y de inve stigación, la polít¡ca general de formación académ¡cá en la
Universidad, y olros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitarioy los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. lg, párafo segundo de laconstitución, cada universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
3:"^1"r,_-, admin¡strat¡vo y económico; concordante con-er Art. e oe ra Ley uniiársitaiiJN' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resoruc¡ó-n de _consejo Directivo N' o3l-2020-suNEDU/cD., de¡echa 27 de febrero de 2o2o, ra superiniendenc¡a Nacionar de Educación §rpári";
universitaria, otorga la licencia institucionat a la universidad recnológica de ldú¿;;,para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locaies conducentes a
9r+o a9g.démico y título profes¡onal con_vigencia de seis (06) años computador, á prrti,.
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, por ofic¡o N" 09-2022-DGC-UrEA, de fecha 24 de febrero de 2022, remitidopor la Directora de Gest¡ón de la calidad, solicitando que la coordinación de Gest¡ón de
la calidad de la Fil¡al cusco sea asumida por trabajadór Administrativo de la universidad
Tecnológ¡ca de ros Andes, en razón a que, en concurso convocado para cubr¡r ra
coordinación de Gestión de ra calidad en la f¡iial cusco fue declara desierta, 
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de ser cubierta por. un trabajador contratado existe ra posib¡r¡dad de que en 
"u"rqr-¡"imomento renunc¡e deb¡do a las condiciones remunerativas, ro que impricáría nuevamLnte

volver a convocar a concurso, es más, contar con un trabájador'con vinculo laboralpermanente en gran med¡da se estaría garantizando la sosten¡bll¡dad de las acciones que
se real¡zaran; es así que en vis¡ta a la F¡lial cusco el señorv¡llasante paz ha manifestádo
la voluntad-de trabajar en la coordinación de Gestión de la calidad, además la D¡rectora
de la Fil¡al Cusco considera viable dicha petic¡ón;
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Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 2l de febrero de
lo!1, en consejo universitario por unan¡midad AcoRDó, enclrgar a partir de la fecha al
cPC. Dusan Villasante paz como de coordinador de Gestión de la calidad de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Cusco;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la universidad recnológica
de los And_e_s, 

-dispuestas 
por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación ¡1. ZadSe,

Ley No 26280, er Estatuto de ra un¡versidad, ra Resolucién de comité eÉctorai
un¡vers¡tario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de consejo universitario N" 'f o4o-2ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de_setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con et oficio N. 6649 - 2bái - suNEDU
-02-15-o2,el proveídoN"797-2021-suNEDU-o2-ls-02yer rnformeN" 1az-2o21-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

^ . 4EI!S(J!9PETFRO.- ENCARGAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha2l de febrero de 2022, a partir de ta fecha at cpc. DUSAN ViLLASANTE pAZ como
coordinador de Gest¡ón de la calidad de la universidad recnológica de los Andes - Filial
Cusco.

ARTlcuLo SEGUNDO.- DrspoNER, se rear¡ce ras acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, No ÉlcAR a
Ias ¡nstancias y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTlguLo rERcERo.- DrspoNER, ra pubricación de ra presente Resoruc¡ón en er
portal WEB de la Universidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal,,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

EZARINA

tca los Andes

rio
Un¡vers¡lad Tecnológica de los Andes.

Universida

ALVAREZ


